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ACTNIDAD LEGISLATIVA 

1. Permisos a Diputados. 

La Directiva de la Asamblea Legislativa ha 
concedido permiso al Diputado por el Departamen
to de. S~ta Ana, ~flor Raúl Esteban Polanco, para 
no asistir a las sesiones de trabajo y plenarias, desde 
el. 19 de febrer~ ~ 10 de marzo, según acuerdo pu
blicado en el Diano Oficial del 20 de marzo del pre
sente afio. 

También concedió igual permiso, por el térmi
no de un mes, a partir del lo. de marzo, al Diputado 
por el Departamento de San Salvador, Dr. Pedro Es
calante Arce, quien pertenece al Partido Popular Sal
vadoreño (PPS). La Directiva llamó al Diputado su
plente, señor Roberto Alejandro López Geissmann, 
para que concurra a formar Asamblea durante ese 
período. Este acuerdo se publica en el Diario Oficial 
del 29 de marzo. 

Característica interesante de ambos permisos 
es 9~e se concedieron sin goce de sueldo, porque se 
solicitaron para atender asuntos personales. Ello 
c<:>ntrasta con la anterior Asamblea Legislativa, pró
diga en conceder permisos con goce de sueldo. 

2. Ratificación legislativa al Acuerdo con México so
bre supresión de visas. 

En el Diario Oficial del 23 de marzo leemos el 
decreto legislativo por medio del cual se ratifica en 
todas sus partes el Acuerdo de Supresión de Visas de 
pasaportes ordinarios entre los Gobiernos de El Sal
vador y los Estados Unidos Mexicanos constituidos 
por intercambio de notas fechadas el' 19 de enero 
de 1979, entre ambas cancillerías el cual a su vez 
ha sido apro?ado por el Poder Ej~cutivo, en el Ra
mo de Relaciones Exteriores, con fecha 26 de enero 
del corriente afio. 

Dicho Acuerdo es uno de los resultados de la 
~sita del Presidente Romero hecha al Presidente me
x.tcano, José Lopez Portillo, hace varios meses. Su
ponemos que ahora ya no veremos las largas colas de 
espera _d~ salvad?reí'los fr~~te a la Embajada mexica
na, solicitando VIsa para v1a1ar a México. 

ERNESTO CRUZ ALF ARO 

3. Dispensa de impuestos para quienes contraten 
con la CEPA. 

En el mismo Diario Oficial del 23 de marzo se 
consigna el decreto de la Asamblea Legislativa, otor
gando a las personas naturales o jurídicas que hubie
ren contratado o celebren contratos con la Comisión 
Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) exoneración 
del pago de franquicia aduanera e impuestos fiscales 
y municipales. La exoneración también comprende 
a los empleados no domiciliados en el país, de los 
contratistas mencionados, en cuanto a los ingresos 
personales que perciban, dejando para ello sin apli• 
cación lo dispuesto en la Ley de Impuesto sobre la 
Renta. 

En el decreto se establece la exoneración para 
los contratos destinados a la planificación, diseí'lo 
supervisión, adiestramiento, dirección y ejecució~ 
del proyecto para la construcción de la terminal pa
ra manejo de con~enedores en el Puerto de Acajutla. 

En los considerandos se seí'lalan las mismas ra
zones qu~ en otras ocasiones, es decir, que con esas 
1:xoneraciones se reducen los costos de las obras 
contratadas. Ya hemos comentado desfavorablemen
te esta práctica como contraria a los intereses fisca
les y a los principios tributarios, que privilegia a 
unas pocas empresas nacionales y extranjeras. 

4. Decláranse más monumentos nacionales. 

En el Diario Oficial del 26 de marzo encontra
mos que la Asamblea Legislativa declaró al Teatro 
Nacional de San Salvador, Monumento Nacional 
por su estilo arquitectónico neoclásico, lo artístic~ 
de sus detalles y conjunto, por los fines para que fue 
creado, por su belleza estética mejorada en su recien
te remodelación, y por S;Cr único en su estilo. 

También el Poder Legislativo declaró a la ciu
dad de Tonacatepeque, del Departamento de San 
Salvador, capital simbólica de la República, durante 
el día 18 de febrero, fecha en que cumplió el primer 
centenario de habérsele otorgado el título de ciu
dad. Por las mismas razones fue declarado el pueblo 
de El Refugio, Cabecera Simbólica del Departamen
to de Ahuachapán. 
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Simbolismos subrealistas que alimentan ilusio
nes y vanidades, a falta de reconocimientos y apo
yos concretos y reales para los salvadoref\os de carne 
y hueso que viven en esas comunidades. 

S. Reformas a la Ley de Creación del Distrito de 
Riego y Avenamiento Atiocoyo. 

El Poder Legislativo introdujo modificaciones 
a la Ley de Creación del Distrito de Riego y Avena
miento No. 2 "Atiocoyo", de conformidad con lo 
publicado en el Diario Oficial del 29 de marzo. La 
reforma se contrae a modificar el límite de la super
ficie de los inmuebles comprendidos dentro del Dis
trito, fijando 50 hectáreas como máximo y 3.20 
hectáreas como mínimo. 

En los considerandos se menciona que hasta la 
fecha aún no se ha operado ningún proceso de adju
dicación de tierras a los campesinos sin tierra de la 
región que comprende dicho Distrito, por estar en 
proceso de ejecución las obras para el desarrollo del 
mismo, y no haberse aún transferido al 1ST A las tie
rras adquiridas por el Estado; y que los estudios que 
realizó la Compafiía ICATEC, S.A. Consultores, no 
podían a esa época detectar el grado de productivi
dad y rentabilidad de las tierras favorecidas con el 
riego, en relación al tamafio de la superficie explota
da, que en la práctica se han demostrado superiores. 
En consecuencia, los límites primeramente estableci
dos resultan mayores, por lo que se hace necesario 
reducirlos para favorecer a más familias de la región. 

6. Refuenos presupuestarios. 

En el Diario Oficial del mismo día, 29 de mar
zo, se leen las modificaciones que la Asamblea Legis
lativa introdujo a la Ley de Presupuesto General, 
adicionando con cuatro millones ciento setenta mil 
colones una partida para el Ramo de Obras Públicas, 
destinada a la construcción de edificios administrati
vos, para dependencias de los Ministerios de Obras 
Públicas, Educación, Salud Pública y Asistencia So
cial, Economía y de Trabajo y Previsión Social. De 
esa manera parece que tienen bastante prioridad las 
inversiones de obra física, particularmente de edifi
cios. 

Más refuerzos presupuestarios fueron decreta
dos por la Asamblea Legislativa, de acuerdo con lo 
publicado en el Diario Oficial del 25 de abril. El 
principal de ellos se refiere a la Presidencia de la Re
pública, que recibe una asignación adicional de qui
nientos mil colones. 

7. Presupuesto especial pan tercera ampliación de 
servicios de ANTEL. 

La Asamblea Legislativa aprobó un Presupues
to Especial Extraordinario para la Ejecución de la 
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Tercera Ampliación de los Servicios de Telecomuni
cionales, a cargo de la Administración Nacional de 
Telecomunicaciones (ANTEL), que aparece en el 
Diario Oficial del 5 de abril. Según el Diario Oficial 
del 5 de abril el presupuesto asciende a la cantidad 
de ciento cuarenta y siete millones trescientos cin
cuenta un mil cien colones, que será financiado así: 
<t 57.500.000.oo con préstamos del sector externo 
(BIRF), y <t 89 .851.000.oo con aportes de capital 
de los recursos propios de ANTEL provenientes de 
futuros ejercicios fiscales, salvo <t 10.000.000.oo pro
venientes del superávit financiero de la institución 
de 1977. El programa está destinado a instalar y po
ner en servicio 38.900 líneas para abonados en la 
capital e interior del país. 

8. Reformas al Código de Comercio. 

De acuerdo con el Diario Oficial del 23 de 
abril, la Asamblea Legislativa aprobó reformas a los 
Arts. 286 y 474 del Código de Comercio, que supri
men la obligación de las sociedades anónimas de pu
blicar en el Diario Oficial sus estados financieros, in
dicándose que ello no es de gran trascendencia pues 
la información requerida puede obtenerse en el Re
gistro de Comercio que es público. La otra reforma 
exonera a los comerciantes cuyo activo exceda de 
<t 50.000.oo y no sea superior de <t 300.000.oo, de 
certificar sus balances por medio de auditor, bastan
do la firma del.contador. Esto no se aplica a las so
ciedades y empresas de responsabilidad limitada que 
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siempre requerirán la certificación del auditor. La 
supresión aludida hace menos pública la situación fi. 
nanciera de las sociedades anónimas, es decir, favo
rece su desnaturalización, probablemente porque en 
su mayoría son de carácter familiar y todavía preva
lece una concepción patrimonial y no capitalista de 
parte de los sectores dominantes que no desean que 
el público se entere de sus cuatiosas ganancias, al 
contrario de lo que ocurre en otros países como en 
Estados Upidos, donde todo el mundo conoce capi
tales y ganancias de todas las sociedades anónimas. 

La segunda reforma tiende a favorecer a los 
medianos empresarios, que no tendrán que pagar los 
servicios de auditores. 

9. Reformas a la Ley de Financiamiento del Tnm
porte de Pasajeros. 

En el Diario Oficial del 2S de abril se encuen
tra el decreto legislativo que introduce reformas a la 
Ley de Financiamiento del Transporte de Pasajeros, 
destinadas a que "la orientación del crédito a otor
gar por FIGAPE debe de establecer prioridades en 
cuanto a los sujetos elegibles de crédito"; y a "que 
la selección de proveedores debe hacerse en base a 
un procedimiento que garantice la adquisición de 
vehículos de transporte de pasajeros, de acuerdo a 
normas técnicas dictadas por un organismo compe
tente y en condiciones financieras favorables". 

De hecho FIGAPE está concediendo prioridad 
en su política de financiamiento a las empresas de 
transporte, marginando un tanto el de otras activida
des económicas más directamente vinculadas a la 
producción de bienes de las pequeflas empresas. 

10. Apruébue ganntía del Estado a préstamo para 
Financiera Nacional de la Vivienda. 

La Asamblea Legislativa facultó al Poder Eje
cutivo, Ramo de Hacienda, para que otorgue la ga
rantía solidaria del Estado, en un crédito que la Fi
nanciera Nacional de la Vivienda contratará con el 
Banco Interamericano de Ahorro y Préstamo, orga
nismo financiero domiciliado en Caracas, Venezuela, 
de conformidad con lo publicado en el Diario Ofi
cial del 30 de abril. El monto del crédito es de un 
millón doscientos mil dólares, con intereses anuales 
del S o/o, y será destinado en la cooperación de la 
ejecución del programa habitacional a través de las 
Asociaciones de Ahorro y Préstamo, que pertenecen 
al sector fmanciero privado. El Banco Interamerica
no de Desarrollo (BID), en su calidad de Administra
dor del Fondo Fiduciario de Progreso Social, aporta 
los recursos a través de un préstamo efectuado al 
Banco Interamericano de Ahorro y Préstamo (BIA
PE). 

En esta forma las organizaciones fmancieras 
internacionales y el Estado salvadoreflo fomentan y 
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ayudan al de1UT000 del sistema financiero nacional 
privado, controlado por sectores económicamente 
poderosos. 

11. Ley ele Anmdamimto de Tl.ellU Aancola. 

En el Diario Oficial del 4 de mayo leemos el 
texto de la Ley de Anendamiento de Tierras que 
aprobó la Asamblea Legislativa, que deroga la ante
rior Ley del mismo nombre, emitida el lo. de no
viembre de 1974 y publicada en el Diario Oficial del 
13 del mismo mes y afto. 

De acuerdo con los considerandos legillativos 
la nueva ley recoge las experiencias obtenidas, para 
regular en mejor forma los derechos de los arrendan
tes y de los arrendatarios, impulsar la explotación 
de las tierras ociosas y mejorar el cultivo de las defi
cientemente cultivadas. 

Las organizaciones campesinas no fueron con
sultadas por los miembros de la Asamblea Legislati
va, ni los partidos políticos y Universidades. Sí se es
cuchó a las organizaciones empresariales agrícolas, 
como la Cooperativa Algodonera, que se opuso a va
rios aspectos de la ley aprobada. 
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12. Reglamento del Fondo Salvadorei\o para Estu
dios de Preinvenión. 

Los Ministerios de Hacienda y de Planificación 
y Coordinación del Desarrollo Económico y Social 
decretaron el Reglamento General del Fondo Salva
dorefto para Estudios de Preinversión, que servirá 
para la debida aplicación del Fondo Salvadorefio pa
ra Estudios de Preinversión (FOSEP) que se creó por 
decreto legislativo del 2 de junio de 1978. El Regla
mento aludido se encuentra publicado en el Diario 
Oficial del 8 de mano; regula el otorgamiento de fi. 
nanciamiento de proyectos al sector público y pri• 
vado, para la realización de estudios con firmas con
sultoras previamente calificadas y que por su monto 
no puedan ser financiadas por aquellos sectores. 

13.1.oológico Nacional permuta leopardos por otros 
animales. 

Encontramos en el Diario Oficial del 9 de mar
zo, el acuerdo del Ministerio de Educación que auto
riza a realizar una pennuta entre el Parque Zoológi
co Nacional y Jardín Botánico y el propietario del 
Circo Modelo y el Gerente del Club de Playas Salini
tas. En vista de que las instituciones oficiales men
cionadas tienen gran cantidad de leopardos negros y 
manchados, cuya alimentación acarrea excesivos gas
tos, se pennuta varios de ellos a cambio de recibir 
una pareja de tigres de bengala, de cisnes blancos y 
negros, patos mandarín y materiales para la cons
trucción de jaulas. De esa manera el Zoológico Na
cional incrementa la variedad de especies animales 
para ofrecerlas al público, particularmente a la niflez 
salvadoreña. 
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14. Nombramientos en instituciones eltatalel autó
nomas. 

En el Diario Oficial del 12 de marzo se publica 
el acuerdo del Ministerio de Economía, por medio 
del cual se nombra Director Gerente del Instituto 
Salvadoreño de Turismo al Licenciado Alfredo Me
néndez Magafia, en sustitución del Licenciado José 
Alberto Padilla Aquino, quien desempeñaba interi
namente ese cargo. El sueldo no aparece en la Ley 
de Salarios, sino que se especificará en el contrato 
correspondiente. 

El mismo Ramo de Economía, según acuerdo 
que se lee en el Diario Oficial del 13 de marzo, nom
bró al Licenciado José Luis Avalos en el cargo de Di
rector Propietario por parte del mismo Ministerio, 
en la Junta Directiva de la institución antes citada. 
Anteriormente se desempeñaba como Director Su
plente. 

En el Diario Oficial del 6 de abril, aparece 
otro acuerdo del mismo Ministerio de Economía 
que deja sin efecto el nombramiento del Teniente 
Coronel Roberto Eulalia Santibafiez, en el cargo de 
Director Propietario ante el Consejo Directivo del 
Fondo de Financiamiento y Garantía para la Peque
ña Empresa (FIGAPE); y acuerdo separado por me
dio del cual se nombra en su lugar al Teniente Coro
nel Benjamín Trabanino Santos. 

1 S. Más obras contratadas sin licitación. 

El expediente de calificar de urgente la contra
tación de obras y servicios de parte de instituciones 
autónomas del Estado, para que no pasen por licita
ción pública, sigue empleándose. En el Diario Oficial 
del 13 de marzo se encuentra el acuerdo del Ministe
rio de Economía, calificando de urgente la contrata-
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ción de servicios que la Comisión Ejecutiva Portua
ria Autónoma (CEPA) realizará con la firma japone
sa Hazama Gumi Ltd., para los trabajos de recons
trucción y ampliación de la protección del Muelle 
de Acajutla. El costo de los servicios será de 
(tl .451,527 .oo, con un plazo de cinco meses calen
dario para finalizar la obra contratada. 

16. Penonería para otras Iglesias Evangélicas y una 
asociación campesina. 

En el Diario Oficial del 15 de marzo se publica 
el acuerdo del Ministerio del Interior, aprobando los 
Estatutos y concediendo personalidad jurídica a la 
Iglesia Evangélica "El Calvario", del domicilio de la 
ciudad de San Salvador; y en el Diario Oficial del 5 
de abril aparece otro acuerdo del mismo Ministerio 
aprobando los Estatutos y concediendo personali
dad jurídica a la Misión Evangélica "Santuario Pro
fético Peniel", de la ciudad de San Salvador; que vie
nen a sumarse a las numerosas iglesias de este tipo 
que están proliferando en el país. 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería, a su 
vez, emitió acuerdo publicado en el Diario Oficial 
del 19 de marzo, aprobando los Estatutos y conce
diendo personalidad jurídica a la "Asociación Co
munitaria Campesina del Prodir San Antonio Potre
rillos", jurisdicción de Jiquilisco, Departamento de 
Usulután. Dicha asociación es una corporación de 
carácter privado, promovida, asistida y auxiliada por 
el Instituto Salvadorefio de Transformación Agraria 
(IST A), sujeto de adjudicación de inmuebles rústi
cos en los planes del 1ST A. Prodir, significa "Proyec
to de Desarrollo Integral Rural", que es un nuevo 
concepto acufiado por los técnicos norteamericanos, 
particulannente AID. 

17. Reformas a Reglamento de Préstamos del INPEP 

Un decreto del Ministerio de Hacienda, que se 
consigna en el Diario Oficial del 26 de marzo, intro
duce reformas al Reglamento de Préstamos Hipote
carios del Instituto Nacional de Pensiones de los 
Empleados Públicos (INPEP). Tanto la Ley como el 
Reglamento han sufrido nwnerosas modificaciones 
en el corto tiempo de sus vigencias. En el presente 
caso, las reformas suprimen algunos requisitos que 
se exigen a los sujetos de préstamo, con el objeto de 
que tengan acceso al crédito todos los asegurados 
obligatorios y cotizantes del INPEP, además, se ex
tiende la calidad de copropietarios a los integrantes 
del grupo familiar del asegurado o pensionista que 
adquiera vivienda con dichos préstamos; y, se dismi
nuye el monto de las primas que actualmente se exi
ge como requisito para conceder préstamos. La 
cuantía de los préstamos será hasta de (t 75 .000.oo 
para la adquisición o construcción de vivienda, favo
reciendo así a sectores menos necesitados; este in-
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cremento implica también que los tecursos de IN
PEP se distribuirán entre menos personas de estratos 
bajos del sector burocrático estatal. 

18. Préstamo canadieme para la CEL. 

En el Diario Oficial del 27 de marzo se lee el 
acuerdo del Ministerio de Relaciones Exteriores , 
por medio del cual se designa al Embajador de El 
Salvador en Canadá para que celebre con la Agencia 
Canadiense para el Desarrollo Internacional, orga
nismo oficial del _iobiemo de Canadá, un contrato 
de préstamo por q 19.600.000.oo que se destinarán 
para que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del 
Río Lempa (CEL), lleve a cabo la construcción de 
líneas de trasmisión y subestaciones asociadas al 
nuevo proyecto hidroeléctrico de San Lorenzo. 

19. Se firmará Convenio sobre Defensa del Patrimo
nio Arqueológico. 

En el Diario Oficial del mismo día se publica 
otro acuerdo del Ministerio de Relaciones Exterio
res, autorizando al Embajador salvadorefio ante la 
OEA, Dr. Sidney Mazzini, para firmar la Convención 
sobre Defensa del Patrimonio Arqueológico, Históri
co y Artístico de las Naciones Americanas (Conven
ción de San Salvador), aprobada en Santiago, Chile, 
el 16 de junio de 1976. A pesar de ello, el saqueo de 
nuestra riqueza arqueológica continúa y los museos 
y turistas extranjeros se enriquecen a costa de nues
tro patrimonio cultural. 
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lO. Fijlnle 1arifa mflhnu a-a cementerio pma
do. 

El Ministerio de Economía, en cwnplimiento 
de la Ley General de Cementerios, ha emitido acuer
do publicado en el Diario Oficial del 30 de manc5, 
aprobando las tarifu múimas a cobrar por ll Socie
datt "Cementerio Jardút Diego de Holguín", de la 
ciudad capital. En la tarifa aprobada encontramos 
varios tipos de nichos: de lujo, en capilla familiar, 
desde <t 10.000 a (t 25.000.oo;nichosdelujo en frac
ción jardín familiar, sin capilla, desde <t 10.000.oo a 
(/, 25..000.oo; y nichos en monumento desde <t 2.S00 
a(/, 10.000. También se regulan precios para nichos 
a perpetuidad, desde <t 100.oo a(/, l.S00.oo; y para 
los pobres, nichos temporales, desde <t 400.oo a 
(/, 6S0.oo. Los osarios tienen las tarifas de (/, 2S0.oo 
y <t 300.oo. Los nichos podrán se aéreos o subterrá
neos. Esta visto que el problema del crecimiento de
mográfico afecta hasta a los muertos y es objeto de 
negocios. 

21. Comité del Proyecto Sistema de Irrigación para 
Pequeftoa Apicultores. 

En el Diario Oficial del 6 de abril el Ministerio 
del Interior publica su acuerdo, por medio del cual 
integra el Comité del Proyecto Sistema de Irrigación 
para Pequeflos Agricultores. La integración del Co
mité obedece a una de las cláusulas del contrato de 
préstamo celebrado entre el gobierno de El Salvador 
y la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID), 
para el financiamiento parcial del proyecto del Sis
tema de Irrigación para Pequeflos Agricultores. El 
Comité se encargará de llevar a cabo un control y 
evaluación del Proyecto, quedando formado así: 
por parte del Ministerio del Interior, Ing. Manuel 
Antonio Novoa h., Director General de Desarrollo 
Comunal; Uc. Eladio Mauricio Cartagena, Jefe de 
Planificación y Asesoría Técnica; lng. Mario Adolfo 
Barahona Martínez, Gerente de la Oficina de Peque
ñas Obras de Riego; por el Ministerio de Agricultura 
y Ganadería, lng. José Fuentes Alas, Director Gene
ral de Riego y Drenaje; Lle. José Antonio Leiva, Di
rector Técnico de la Oficina Sectorial de Planifica
ción Agropecuaria. 

En muchas directivas de las instituciones au• 
tónomas estatales encontramoa representantes del 
sector de grandes empresarios; en cambio, en este 
Comité brillan por su ausencia representantes de los 
pequeffos agricultores. 

22. Crédito. para CEPA del Fondo pan Estudios de 
Preimeni6n. 

Por medio del Ministerio de Planificación y 
Coordinación del Desarrollo Económico y Social 
(MIPLAN), se ha concedido un crédito a la Comi-
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sión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) del 
Fondo Salvadoreflo para Estudios de Preinversión, 
recientemente aprobado por decreto legislativo. 
El acuerdo ejecutivo se publica en el Diario Oficial 
del 18 de abril, para financiar el estudio del Plan 
Maestro del Arca de Influencia del Aeropuerto Cus
catlán. El contrato de crédito seflala un monto de 
(f, 150.000 para dicho estudio, y con un plazo de 
cuatro aflos, incluido uno de gracia;y el interés anual 
del 7 o/o. Además, CEPA aportará de sus propios re
cursos la cantidad de(/, 142.000. 

23. Pensiones militares. 

De acuerdo al régimen especial de pensiones 
militares, el Ministerio de Defensa y de Seguridad 
Pública ha emitido varios acuerdos concediendo 
pensiones a varios altos oficiales que han pasado a si
tuación de retiro. En el DI.ario Oficial del 19 de abril 
se consigna el acuerdo que otorga al Teniente Coro
nel Uberato Antonio Lucha la pensión militar de 
(/, 1.139 .20 mensuales. En el Diario Oficial del 2S de 
abril otros acuerdos del mismo Ministerio conceden 
pensión militar al Teniente Coronel Juan Francisco 
Menéndez, por (/, 1.240.oo mensuales y al Teniente 
Coronel Esteban de Jesús Morales, por valor de 
(/, 1.000.oo mensuales. Y en el Diario Oficial del 4 
de mayo un nuevo acuerdo concede pensión al Co
ronel Arístides Federico Morales, por (/, 2.100.oo 
mensuales. 
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24. Contrátase estudio para la CEPA. 

Con base en el crédito otorgado a la Comisión 
Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) del Fondo 
Salvadorei'lo de Estudios de Preinversión que se ha 
relacionado anteriormente, el Ministerio de Econo
mía ha autorizado por medio de acuerdo que apare
ce en el Diario Oficial del 24 de abril, la celebración 
de un contrato entre CEPA y Arquit.-icto José Carlos 
López Candell, de este domicilio, y la Sociedad 
"Díaz Seckinger & Associates, Inc.," del Estado de 
Florida, Estados Unidos de América, por medio del 
cual éstos se obligan a prestar sus servicios profesio
nales de consultoría para la elaboración del estudio 
que definirá el Plan Maestro del área de influencia 
del Nuevo Aeropuerto Internacional Cuscatlán. El 
valor de los servicios pactados es de (f, 780.000.oo 
con un plazo de doscientos días calendarios para ter
minar el estudio. De ese precio (f, 347 .000.oo sepa
garán en dólares. 

2S. Creación de la Subsecretaría de Vivienda y Desa
rrollo Urbano. 

El Ministerio del Interior emitió decreto que 
se publica en el Diario Oficial del 2 de mayo, crean
do la Subsecretaría de Vivienda y Desarrollo Urba
no, adscrita al Ministerio de Obras Públicas. Subsi
guiente decreto del mismo Ramo adiciona al Regla
mento Interior del Ministetio de Obras Públicas, 
asignando las atribuciones necesarias a la nueva Sub
secretaría. 

Entre los considerandos ejecutivos se mencio
na que la problemática de la vivienda y desarrollo 
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urbano necesita una atención prioritaria y especiali
zada dada su complejidad; y que es necesario crear 
un drganismo que asuma la responsabilidad rectora 
en ese campo. 

Para tal efecto, se deroga en todas sus partes el 
decreto ejecutivo No. 61 del 2 de septiembre ~e 
197 5, publicado en el Diario Oficial del 18 del mis
mo mes y ai'lo. 

26. Se premian servicios distinguidos de militares de 
Chile y Formosa. 

La presidencia de la República acord~ ?torg~r 
la Condecoración "Medalla de Oro por Servicios Dis
tinguidos", al Teniente Coronel del Ejército de Chi
le, Diplomado de Estado Mayor, don Arturo Ureta 
Siré en reconocimiento a su relevante labor docente 
desa'rrollada en 1978, en el Centro de Estudios de la 
Fuerza Armada de El Salvador, como Profesor Mili
tar en la Asignatura de Geopolítica, según el texto 
publicado en el Diario Oficial del 3 de mayo. 

En el Diario Oficial del 4 de mayo leemos otro 
acuerdo de la misma Presidencia de la República, 
otorgando igual Condecoración, al sei'lor Capitán 
General Lai Ming-Tong, de las Fuerzas Armadas de 
la República de China (Formosa), en reconocinúen
to a sus relevantes servicios prestados a la Fuerza Ar
mada de El Salvador, que han contribuido a estre
char las relaciones de las instituciones armadas de 
ambos países. 

Ambos acuerdos explican significativamente 
ciertas influencias que se aprecian en la dirección de 
la vida política nacional. 

Mayo de 1979. 
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